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CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, informándole que la parte 

demandante realizó la notificación de los demandados.  

Santiago de Cali, 19 de abril de 2022 

La Secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE TRABAJADORES 

DE GOODYEAR DE COLOMBIA "MULTIACOOP" NIT. 

890.303.082-4 

DEMANDADO: VLADIMIR SALAS PÉREZ C.C. 91.445.764 

ALEXANDER CALIBIO LEDESMA C.C. 94.511.591 

DIONISIO TRUJILLO C.C. 2.325.757 

RADICACIÓN: 760014003007202100634-00 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe de Secretaría y revisado el presente asunto, el demandante realizó la 

notificación por medio de correo electrónico a los demandados, sin embargo, revisadas las 

mismas, no cumplen con lo reglado por el Decreto 806 del 2020. Por lo anterior, se hace 

necesario requerir a la parte demandante para que, en un término de 30 días siguientes, 

proceda a notificar a los demandados, como lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., 

o con el Artículo 8° del Decreto 806 de 2020, mediante servicio postal autorizado por el 

MINISTERIO DE LAS TECNOLOGÍAS Y LAS COMUNICACIONES, so pena de 

terminarse conforme lo dispone el Art. 317 C.G.P., por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

REQUERIR a la parte demandante con el fin que proceda a dar impulso a la actuación, 

conforme lo dispone el Art. 317 del C.G.P., lo que hará en un término no superior a los treinta 

(30) días siguientes a la providencia notificada por estados.  

 

Se previene a la parte interesada que vencido dicho término sin quien haya promovido el 

trámite respectivo cumpla la carga correspondiente a la notificación de los demandados 

contemplado en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el Artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, el despacho tendrá por desistimiento tácito la respectiva actuación. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

 JUEZ 

ESTADO 20 DE ABRIL DEL 2022  
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